





 Continuación de la Ley Nº 6.963.-

LEY Nº 6.963

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y
C A P I T U L O  I 

REGIMEN TRANSITORIO DE DISTRIBUCION

ARTICULO 1°.-
Establécese, a partir del 01 de noviembre de 1999, 




el régimen transitorio de distribución de recursos fiscales entre la Provincia y los Municipios, conforme a las previsiones de la presente ley.




A tal fin, a cada Municipio le corresponderá, por el mes de noviembre y diciembre de 1999 y durante el ejercicio fiscal del año 2000 en concepto de distribución, los montos mensuales y anuales que se detallan a continuación:

MUNICIPIO             MONTO MENSUAL -$-          MONTO ANUAL -$-

Albardón



232.116,00


2.785.392,00

Angaco



155.234,00


1.862.808,00

Calingasta


172.835,00


2.074.020,00

Capital


   1.394.323,00

    16.731.876,00

Caucete



348.848,00


4.186.176,00

Chimbas



437.668,00


5.242.016,00

Iglesia



238.064,00


2.856.768,00

Jáchal



252.435,00


3.029.220,00

9 de Julio


214.250,00


2.571.000,00

Pocito



320.823,00


3.849.876,00

Rawson



627.934,00


7.535.208,00

Rivadavia



448.135,00


5.377.620,00

San Martín


188.366,00


2.260.392,00

Santa Lucía


356.500,00


4.278.000,00

Sarmiento



220.228,00


2.642.736,00

Ullum



118.758,00


1.425.096,00

Valle Fértil


167.659,00


2.011.908,00

25 de Mayo


240.134,00


2.881.608,00

Zonda



188.366,00


2.260.392,00

         TOTAL

   6.322.676,00

    75.872.112,00

ARTICULO 2º.-
La Provincia transferirá automáticamente a cada 




Municipio los montos consignados en el Artículo anterior. Dicha transferencia será semanal y se depositará en las cuentas que a tal fin tengan los Municipios en el Banco de San Juan.-




Con el objeto de determinar el monto de transfe​rencia semanal, se deberá calcular la relación entre lo efectiva​mente recaudado tanto a nivel provincial como recibido en concep​to de coparticipación federal de impuestos, todos estos que sean de libre disponibilidad y lo presupuestado a esos mismos fines y aplicar este coeficiente al monto mensual que le corresponde a cada Municipio. Dentro del tercer día hábil de cada mes se deberá ajustar los desfasajes producidos entre lo efectivamente recauda​do y lo presupuestado, de tal manera que los montos mensuales de distribución se ajusten a lo consignado en el Artículo 1º.-

ARTICULO 3º.-
Son de libre disponibilidad la recaudación de 




todos los impuestos provinciales que cobra la Dirección General de Rentas y los fondos provenientes del régimen de coparticipación federal de impuestos que no sean:


1.-
Destinados a cuentas especiales.


2.-
Afectados a servicios Nacionales Transferidos, y 


3.-
Toda otra coparticipación, tributos o tasas, existentes o a crearse, que tengan afectación específica.-

C A P I T U L O  II

DEL CONSEJO FISCAL PROVINCIAL

ARTICULO 4º.-
Créase el Consejo Fiscal Provincial, el que estará 




constituido por un representante de cada Munici​pio, un representante del Ministerio de Gobierno y uno del Minis​terio de Hacienda y Finanzas.




La reglamentación establecerá las características de funcionamiento, designaciones, suplencias y forma de trabajo de este Consejo.-

ARTICULO 5º.-
Son objetivos, funciones y misiones del Consejo 




Fiscal Provincial, los siguientes:

1.-
Elaborar un proyecto de Ley que determine el régimen de distribución de recursos entre la Provincia y los Municipios. Para ello deberá:



a)
Determinar la masa de fondos a distribuir, que no podrá incluir recursos con afectación específica.


b)
Conformar la distribución primaria: entre la Provincia, los Municipios, el fondo especial creado en el Artículo 8º de la presente Ley y el fondo que determine este Consejo, con la finalidad de disminuir desequilibrios económicos o sociales departamentales que no podrá superar el dos por ciento (2%) de la masa de fondos a distribuir.


c)
Elaborar los indicadores que se deberán tener en cuenta para la distribución secundaria - distribu​ción de los recursos entre los Municipios. Estos indicadores deberán contemplar criterios de equi​dad y eficiencia.


2-
Entender en la competencia de tributos que pertenezcan al ámbito provincial y municipal, con el objeto de evitar conflictos entre las partes y con la Comisión Federal de Impuestos.

3-
Controlar la liquidación de la distribución de recursos a los Municipios.

4-
Sugerir la solución de conflictos entre las partes implicadas.

5-
Evaluar y proponer la implementación del sistema de coparticipación inversa para aquellos tributos cuya naturaleza favorezca dicho sistema y las condiciones de infraestructura de los Municipios involucrados.-

ARTICULO 6º.-
El Consejo creado por el Artículo 4º de la presen​


te Ley, deberá ser constituido dentro de los treinta (30) días de que asuman las autoridades electas en el comicio electoral del 16 de mayo de 1999 y la reglamentación de su funcionamiento dentro de los sesenta (60) días de constituido el mismo.-

ARTICULO 7º.-
Durante el ejercicio fiscal del año 2000 el CONSE​


JO deberá elaborar el proyecto de ley de distribu​ción de recursos conforme las pautas establecidas en la presente. Consensuado que sea el proyecto de Ley y sancionada, promulgada y publicada que fuere la misma, regirá para el ejercicio fiscal del año 2001.-

C A P I T U L O  III 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 8°.-
En todos los casos, ningún Municipio podrá recibir 




menos monto de recursos que el establecido en el Artículo 1° de esta Ley. A tal fin, créase un fondo especial cuyo monto será detraído previo a la distribución primaria, a los fines de atender aquellas Comunas que por el régimen de coparti​cipación adoptado les correspondiere un monto menor al que se establece en ésta.-

ARTICULO 9º.-
Hasta tanto se encuentre en vigencia la ley de 




distribución  de  recursos  cuyo  anteproyecto  elabore el CONSEJO,  regirá  la  distribución  establecida  en  el Artículo 1°.-

ARTICULO 10º.-
Condónase a la fecha de sanción de la presente las




deudas que mantengan los Municipios con la Provin​cia y que se hayan generado en anticipos de recursos percibidos o préstamos que la Provincia haya otorgado a los mismos.-

ARTICULO 11º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las 




partidas presupuestarias a los fines del cumpli​miento de la presente Ley.-

ARTICULO 12°.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo---------- 




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de setiembre del año mil novecientos noventa y nueve.-
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